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ACUERDO

ARQUITECTO CUAUHTÉMOC MUÑOZ CALDERA, PRESIDENTE DEL HONORABLE
AYUNrAMIENTD CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, A SUS
HABITANTES HAGO SABER:

QUE EL H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO, POR ACUERDO DE CABILDO EN
SESiÓN EXTRAORDINARIA NÚMERO SETENTA Y OCHO, DE FECHA PRIMERO DE
OCTUBRE DE DOS MIL DOCE, Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS
ARTicULOS 115 FRACCIONES 11,111Y IV DE LA CONSTITUCiÓN POLITICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 65 PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES 11Y V, DE LA
CONSTITUCiÓN POlÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO: 1
FRACCiÓN !I, 2, 3, 19, 29, FRACCIONES " n, XII, XXXVII Y L1X; 106, 108 PÁRRAFO
SEGUNDO,126, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOSDEL ESTADODE TABASCO
Y 13 DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE
CENTRO, TABASCO: 2,3,4,19.26, FRACCiÓN 11DEL REGLAMENTO . CABILDO
DEL MUNICIPIO CENTRO,TABASCO, SE APROBÓ EL SIGUIENT Jitll! .",'
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2010.2012 CONSIDERANDO

PRIMERO. Que los artlculos 115, fracciones 11y IV, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; 65, párrafo primero, de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Tabasco; 2, 29 fracciones I y X, 38, párrafo tercero, de la Ley
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, establecen que, esta Autoridad
Municipal, investida de personalidad juridica, está facultada para manejar su patrimonio
conforme a la ley, y en consecuencia, para vigilar la administraci6n de los bienes de
dominio público y privado del Municipio, en los términos que señalen las leyes.

SEGUNDO. Que de conformidad con los articulos 65, fracción V de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 106 y 108, párrafo segundo, de la ley
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, los Municipios administrarán
libremente su hacienda, la cual se compone entre otros, de los bienes muebles e
.nrnuebles propiedad del MUnicipiO, de los destinados al servicio público municipal a
cargo del Ayuntamiento y de los bienes de uso común municipal; los cuales son
ejercidos en forma directa por los Ayuntamientos o bien, por quien ellos autoricen,
conforme a la ley.

TERCERO. Que en este tenor, los articulos 2 y 29, fracción I de la Ley Orgánica de los
Municipios del Estado de Tabasco, disponen que el Municipio libre, investido de
personalidad juridica propia, en términos de la Constitución Federal y Local, es

~
centro

H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE CENTRO,

TABASCO.

aulénomo en su régimen interior y con libertad para administrar su hacienda, y que el H.
CabildO está facultado para promover y realizar las acciones que sean necesarias para
el desarrollo integral del Municipio;

CUARTO. Que por su parte los artlculos 115 fracci6n 111,de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; 65 fracción 11,de la Constituci6n Polltica del Estado
libre y Soberano de Tabasco; 3 y 126 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado
de Tabas.ce, s'l/lalan que la funci~n primordial del Municipio, es permitir el gobierno
democrático para el constante mejoramiento económico, socia! y cultural de sus
hab.ta.ntes, mediante la prestaci6n de los servicios públicos, señalando, entre otros, el
selV1CIOde agua potable, ~renaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas
residuales; alumbrado público; calles, parques y jardines y su equipamiento; mercados
y centrales de abasto, panteones y rastros, los cuales deberán desarrollarse en forma
organizada con el fin de satisfacer de manera continua y uniforme, las necesidades de

r colectivo en esa materia; se/lalando en el artículo 29, fracción XII
'" mientos invocados, que al Ayuntamiento le corresponde vigil

s y servicios públicos Municipales, en los términos de la mis
ap bies.

,f~
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~~~~"WJe asimismo, los articules 65 fracción VI. 69 y 128, de ia"~:ppT
:~~.PIOS. del Estado de Tabasco, sel\alan que, al Presidente ' ,,!! ",.

grgano ejecutivo del Ayuntamiento, le corresponde realizar las obras y prestar les
servicios públicos municipales que establecen las leyes relativas, asf como aquellas que
la comunidad demanda para mejora! sus niveles de bienestar; entendiéndose como
obra' pública, la construcción, instalación, restauraci6n o demolición de bienes
inmuebles e infraestructura, que por su naturaleza o disposici6n de Ley sean
destinados a un servicio público o al uso común, según lo establece el articulo 3 de la
Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas del Estado de Tabasco.

SEXTO. Que en atención a estas disposiciones, el H. Ayuntamiento de Centro, dentro
de los cinco Ejes Rectores del Plan Municipal de Desarrollo 2010-2012, destaca como
pilar de la Administración Municipal, la obra pública en su Eje Rector 3, que incluye
servicios públicos de calidad, prestados de manera oportuna y eficiente; por lo que,
dando cumplimiento al articulo 10 de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados
con las mismas del Estado de Tabasco, el cual se/lala que, el gasto de la Obra Pública
y los Servicios relacionados con la misma, se sujetará a lo previsto en el Presupuesto
de Egresos Municipal correSflOndiente. se proponen 001II0 Obras Púb~cas a ejecutarse
en el Municipio de Centro, en el presente ejercicio Fiscal 2012, las obras siguientes:
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Elaboraci6n de estudio y proyecto ejecutiVo para la construcción del sistema
de alcantarillado pluvial en las cofonias Francisco Villa. Vicente Guerrero. $ 2.995,941.62
Roberto Madraza e Insu ente da la Ciudad de Villahermosa

Construcción de estructura metáüca con lona para tianguis urbano en la $ 690,000.00
calle Carmen Sánchez de la Ciudad de Vlltahermosa

Reconstrurici6n de la fuente del chorro en la Colonia Atasta de la Ciudad de $ 404.382.46
Villahermosa

Equipamiento y obras complementarias en la Escuela Primaria Blancas $107,008.35
Mariposas dsJ Fraccionamiento Blancas Mariposas, de la Ciudad de
Villahermosa

Construcción de cerca perirnetral y aula en la Escuela Primaria Blancas
Mariposas del Fraccionamiento Blancas Mariposas. de la Ciudad de
Villaharmosa.

$273,000.01

.,
.~ ;"".
~. ~~iIJM61'Que en razón de lo expuesto, y con fundamento en los arUc
'11O':' '"S!ñü¿¡ón Polftica Ce los Estados Unidos Mexicanos; 64, de la C .

del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 19, de la Ley Orgánica de
Estado de Tabasco; 3 y 4 del Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Centro,
Tabasco, que establecen que el Ayuntamiento, es la autoridad superior del gobierno y
la autoridad municipal y que tiene competencia plena y exclusiva sobre su territorio,
población, organización pollUca y administratlva, se somete a la consideración de' este
Honorable Cabiido, el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Se aprueba la autorización de diversas Obras Públicas a ejecutarse en el
Municipio de Centro. en el presente Ejercici8 Fiscal 2012, que incluye los Proyectos
descritos en el CONSIDERANDO SEXTO del presente Acuerdo.

SEGUNDO. La autorización de dicho Programa, no exime al H. Ayuntamiento de
Centro, de la posibiiidad de realizar diversa Obra Pública o Servicio, atendiendo las
necesidades del Municipio y confonne a su disposición presupuestal; asl como..
tampoco la exime de realizar las obras y servicios que sean necesarias para atender las
eventualidades que pudiesen presentarse por caso fortuito o de fuerza mayor,

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su publicación. en el
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco.

SEGUNDO.- Notifiquese a las dependencias administrativas competentes, para efectos
de que se realicen los trámites que en el ámbito de su competencia correspondan, para
dar debido cumplimiento al presente Acuerdo.

'~OBADO EN EL SALÓN DE CABILDO DEL PALACIO MUNICIPAL DE CENTRO,
T~~SCO, El PRIMER DíA DEL MES DE CTUBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE.

lORENA AORIANA MARiN RAMÓN
CUARTO REGIDOR

.-Id~~OIDoR;r~;ES RO s'ARP-'iLO
SEXTORE f~ _

ROS~A
.,.-y- OCTAVO REGIDOR

""H"" !p:.;,'J..r-"m
DÉCI~~EN'

FRAN~ VALENCIA
DÉCIMO SEGUNDO REGIDOR

$~
CARLO ERTO VAL ~~~ ~~,

CABRALES ,iJ f;~j,r:i'~~

"

\ :;: IMO CUARTO R ~;'.4 !J;
•• 101 , •.•• >~~l
,•• ~-' .r ~,-.y

a > UMPlIMIENTO A LO DISPUESTO POR S ARTíCULOS 54 F 'til-: s.,
~ CCIÓN 11DE LA LEYORGÁNICA DE LOS M NICIPIOS DEL ESTADO ~~~~f.3·H
,!lltelll¡~GLAMENTO DE' LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRÓ'.
2'fABAsco, y 22. FRACCiÓN X. DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DÉ

CENTRO. TABASCO"EÑ'LA CIUDAD DE VlLLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE
TABASCO •. RESIDENCIA· QflGlAL DEL H, AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, PROMULGO EL PRESENTE ACUERDO, EL OlA
PRIMERO DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE. »

\

'"

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL ACUERDO MEDIANTE El CUAL SE AUTORIZAN
DIVERSAS OBRAS PÚBLICAS A EJECUTARSE EN EL MUNICIPIO DE CENTRO, EN EL
PRESE~Te EJERCICIO FISCAL 4012,

El suscrito LICENCIADO MANUEL VARGAS RAMÓN, Secretario del H. Ayuntamiento

del Municipio de Centro, Tabasco, con las facullades que me confieren los articulos 78

fracción XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y 22 fracción

XI del Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, hago constar que

el presente documento es copia fiel y auténtica del Acuendo mediante el cual se

autorizan diversas obras públicas a ejecutarse en el Municipio de Centro, en el Presente

Ejercicio Fiscal 2012; aprobado en la Sesión Extraondinaria de Cabildo número 78, de

fecha 01 de octubre de 2012, original que tuve a la vista y que obra en los archivos de

esta Secretaria, constante de cinco fojas útiles, para los trámites legales y

administrativos correspondientes. expido la presente, en la, Ciudad de Villaherrnosa,

Capital del Estado de Tabasco, a los tres dias del mes de octubre del ano dos mil doce.



6 DE OCTUBRE DE 2012 PERiÓDICO OFICIAL 3

ACUERDO

>l.AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONALDECENTRO

VlLlAHERMOSA,TAB.M8<.

ARQUITECTO CUAUHTÉMOC MUÑOZ CALDERA, PRESIDENTE DEL HONORABLE
AYUNTAMIENTOCONSTITUCIONALDEL MUNICIPIODE CENTRO,TABASCO, A SUS
HABITANTESHAGOSABER:

QUE EL H. AYUNTAMIENTODE CENTRO,TABASCO,PORACUERDODE CABILDOEN
SESiÓN EXTRAORDINARIANÚMERO SETENTA Y OCHO, DE FECHA PRIMERODE
OCTUBREDE DOS MIL DOCE, Y CON FUNDAMENTOEN LO DISPUESTOPOR LOS
ARTicULOS 115, FRACCiÓNIV, DE LA CONSTITUCiÓNPOLÍTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS;65, FRACCIONESn, INCISO G), Y V, DE LA CONSTITUCiÓN
POLi-';ICADELESTADOLIBREY SOBERANODETABASCO;2 Y 29, FRACCIONESI Y IX,
38, PARRAFOTERCERO,65, FRACCIONES1,V Y VI, 107, lOS, PARRAFOSEGUNDO,DE
LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOSDEL ESTADO DE TABASCO: Y 13 DEL
REC;;LAMENTO[)E LA ADMINISTRACiÓN PÚBUCA DEL MUNICIPIO DE CENTRO,
TABASCO; 2, 3,'4, 19, 26, FRACCiÓN 11DEL REGLAMENTODEL H. CABILDO DEL
MUNICIPIODECENTRO,TABASCO,SEAPROBÓEL SIGUIENTEACUERDO:

,",' ACUERDOMEDIANTEEL CUAL EL H. CABILDO DEtf~':"""U,,\! NTRO, AUTORIZA AL PRESIÓENTEMUNICIPALY

1/ I:~ii" . PRIMER SiNDICO DE HACIENDA,PARA QUE EN
.fi ';f':.;;'~ RESENTACIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO <"'I5T1T",
.~~.\~;:~i';;;" TRO, SUSCRIBANCONTRATOADMINISTRAT. __ "~
~ "'"'<•.•• ' . LA C. MIREYA DE LOSÁNGELESPUEGOL • ; - ',..

~~~ ARA EL ARRENDAMIENTODE UN LOCAL UBl":oet • §
SECl\tl¡,¡¡'~'\;i'Whl,fJ:j¡.1¡;\. PARQUEPLAZA DE ARMAS,DE ESTA CI l' _~

2cll0·.'20,~\lILLAHERMOSA, TABASCO. '!<.-7
C O N S I D E R A N D O SECl\E1ARlA niilUKTh:,l~llll

2010.2012

PRIMERO. Que los articulas 115, fracción IV, de la Constitucíó» Politica de los Estados
Unidos Mexicanos; 65, fracción V, de la Constitución Polltica del EstaOo Libre y
Soberano de Tabasco; 107. 108, párrafo segundo, de la Ley Orgánica de los
Municipios del Estado de Tabasco, disponen que los municipios administrarán
libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les
pertenezcan, asl como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas
establezcan a su favor, además aquellos que provengan de la prestaci6n de servicios
públicos a su cargo.

SEGUNDO. Que los articulas 2 y 29, íracciones I y IX de la Ley Orgánica de los
Municipios del Estaco de Tabasco, dlspcnen que el Municipio libre. inveslido dA
personalidad jurldica propia, en términos de la Constitución Federal y Local. es
autónomo en su régimen Interior y conforme a su libertad de hacienda, el H. Cabildo
está facultado para promover y realizar las acciones que sean necesarias para el
desarroilo integral del Municipio, asl como para vigilar la administración de los bienes
de dominio públlce del Municipio.

TERCERO. Que asimismo, el articulo 65, fracciones l. V YVI de la Ley Orgánica de los
Municipios del Estado de Tabasco establecen que, el Presidente Municipal es el órgano
ejecutivo de las determinacionesdel H. Ayuntamiento. y es además. su representante
administrativo. responsable directo de la administración pública municipal y encargado
de administrar los bienes del dominio público y privado dei Municipio. asi como de
vigilar su uso adecuado y conservación.

CUARTO. Que para efectos de lo anterior, el Presidente Municipal está facultado para
prestar los servicios públicos municipales que establecen las leyes relativas. asl como
aqueilas que la comunidad demanda para mejorar sus niveles de bienestar, para lo
cual está facultado para concertar en representaci6n del Ayun·~miento. la ejecución de
acciones con partiCUlares.

" . TO. Que por su parte, el articulo 38, párrafo tercero de la Ley Org' ".
~~ut1l ios del Estado. dispone que los acuerdos de Cabildo que afecten ~a\PJ!leikq-,
~oi .ario municipal y los que autoricen actos o convenios que co • r \a'S:~
~n' io por un plazomayor al periodo del Ayuntamiento, requieren el Sjij
i>fe~e s partes de sus Integrantes. +. ~ jl~""'--~l A1U~lAIij00\l Slr.REm]jiiü.-;l;¡'¡¡~'~~.rr. sacro. Que en este contexto y toda vez que este Ayuntamiento, ~'JI~ ',."

artlculos 115. fracción 111,inciso g). de la Constitución Politica de los Estados Unidos
Mexicanos; 65, fracción 11,inciso g), de la Constitución Palltica del Estado Libre y
Soberano de Tabasco y 126, inciso g), de la mulllcitada Ley Orgánica Municipal. están
facultadoa para proporcionar los servicios de parques, jardines y su equipamiento,
como es e~caso de la remodelaci6n que esta Autoridad Municipal realizó al Parque
Plaza de Armas, de esta Ciudad de Viilahermosa. Tabasco, en el cual dentro de esta
infraestructura. que viene siendo un equipamiento del parque se previó la construcci6n
de un espacio para ubicar un negocio que siNiera de esparcimiento, donde los
visuaotes puedan apreciar comodamenle de la beileza del parque.

~
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SÉPTIMO.- Que mediante escrito sin número de fecha 24 de septiembre de 2012,
signado por la c. Mireya de los Angeles Pliego l6pez, dirigido al Arquitecto
Cuauhtémoc Munoz Caldera, Presidente Municipal de Cetro, sollcila' autorización para
que se le de en concesión un local, ubicado en el Parque PIa2a de Armas. por un
periodo de diez (10) años, restaurante con servicio de cafeterla en sus diversas
presentaciones: batido de café, americano, capuchino, fJapuchino; embotellados
diversos, panecillos, bocadillos, emparedados y todo lo relacionado CDn refrescos.
aguas y golosinas, ofreciendo una inversión de aproximadamente $150,000 (CIENTO
CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), obligándose a efecluar por su cuenta, las
obras que fuesen necesarias para el acondicionamiento y mantenimiento en la
instalación del local antes referido.

OCTAVO. Que con el funcionamiento de este negocio, se ofrecerá a los habitantes del
Municipio y ele quienes nos visiten, un lugar confortable, digno y agradable, desde
donde podrán apreciar las bellezas que conforman el área que lo rodea, dará realce al
Parque Plaza de Armas y permitirá alcanzar el fin que se persi¡¡uecon su construcción,
que es el de procurar para las familias tabasqueñas y los turistas un bello lugar de
esparcimiento y a la vez mejorar la imagen urbana de nuestro Municipio.

NOVENO.- Que ~n términos de lo dispuesto en ios articulos 115, tracción 11.inciso b),
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65, fracción l. inciso b),
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; y 83 de la Ley
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; corresponde a la Dirección de

~ome'lto Económico, controlar y supervisar de acuerdo con las leyes y reglam e
r.c,.•.~ atería, la prestaci6n de servicios turísticos; entre otras, asl como en I •••~~~
i!:::,1 135 inciso b), 138 del Reglamento de la Administración Pública d " • .,.;~.
111 o, Tabasco, por lo cual el Lic. Paolo Orrlco Julién, Ttlular de la Dir .
~~/e -, oficio número DFEJ33012012,de fecha 25 de septiembre de 201
. coJlSiderafactible el proyecto de la instalación de la cafeteria soii 0;
'?- ireyª de los Ángeles Pliego López. ~/
\lU~l~~iEIIIC SECRfUil'.A O¡l AYliHl;;.'i'if:
20l..... 2.D10. :.zO't ~

DÉCIMO, Que en razón de lo anterior y conforme a lo dispuesto en los articulas 115,
fracción 1,de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 64, fracci6n 1,
de la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 19 de la Ley
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 3 y 4, del Reglamento del H.
Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco. los cuales dispor.en que éste es la autoridad
superior del gobierno y la autoridad municipal, con competencia plena y exclusiva sobre
su territorio y organizaci6n administrativa, en virtud de lo cual, me permito someter a la
consideración de este Honorable Cabildo el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO.- Se autoriza ai Presidente Municipal y al Primer Síndico de Hacienda, para
que en representación del H. Ayuntamiento de Centro, suscriban Contrato
Administrativo de con la C. Mireya de los Angeles Pliego López, para el arrendamiento
de un local ubicado en el Parque Plaza de Armas, de esta ciudad de Villahermosa,
Tabasco, por un periodo de diez (10) años, restaurante con servicio de caleterla en sus
diversas presentaciones: batido de café, americano, capuchino, frapuchino;
embotellados diversos, panecillos, bocadillos, emparedados y todo lo relacionado CDn
refrescos, aguas y golosinas.

SEGUN00.- La presente autorización no exime al beneficiario de la obligaci6n de
tramitar los permisos y autorizaciones para instalar el local, ante las autoridades
administrativas competentes.

TERCERO.- En el contrato que al efecto se celebre, deberá establecerse la
cornraprestacíón que la beneficiarla deberá pagar al municipio. por concepto de la renta
de dicho inmueble. Asimismo y en observancia de las disposiciones de la Ley Orgánica
de los Municipios del Estado de Tabasco, las facultades que al respecto tendrá la
autoridad municipal y obligaciones que tendrá el titular de la autorización, ajustándose
a la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y demás disposiciones
legales aplicableq,

TRANSITORIOS

T(CULO PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al
• .caci6n en el Periódico Oficial del Estadode Tabasco...•. ~
~} ~ ~CRETAR)P.llü AYUílii.Wllf.
!'í;A.Rli ULO SEGUNDO. Nolifíquese el presente Acuerdo a ros :fiiJi!t:~ 7de
.M inistraci6n, Dirección de Asuntos Jurídicos, y Fomento Económico y Turismo de



4 PERiÓDICO OFICIAL 6 DE OCTUBRE DE 2012

.~~~~S!¡¡"tbAyuntamiento de Centro, Tabasco, para efectos de Que realicen los trámites5i~~~~ondientes. parasu cabalcumplimiento.

APR.OBADO EN EL SALÓN DE CABILDO DEL PALACIO MUNICIPAL DE CENTRO,
TABASCO, EL PRIMER DíA DEL MES DE CTUBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE.

LOS REGIDORES

~V'~~
, SEGUNDO REGIllOR

LORE~ ADRlANA MARfN RAMón
CUARTO RáGlllOR

D~~'IJ~~o
'''''o~~ O

ROSA O ALFONSO PÉREZ BOCANEGRA

OCIi6

TV

O r DOR

I .~iÍ'~~ ~~\, \.I,:t,.r-~..,. .
JANET CA 1/. .;;i¡\

DÉCIMO REGIDO l!i. \~~',;i:'
+ "",,,:;;,('~,~

"",- ~.•.
E'~RlAO'7~,-==-::___ _ 2010. 20'

FRANCISCO VALENCIA VALENCIA
DÉCIMO SEGUNDO REGIDOR

EN CUMPLIMIENTO A LO DfSPUESTO POR LOS ARlicULOS 54 FRACCiÓN 111;65,
FRACCiÓN 11DE LA lEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEI.. ESTADO DE TABASCO,13
DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBUCA DEL MUNICIPIO DE CENTRO,
TABASCO, Y 22, FRACCiÓN X, DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE
CENTRO, TABASCO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOS/t, CAPITAL DEL ESTADO DE
rABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSmUCIONAl DEL
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, PROMULGO EL PRESENTE ACUERDO, EL olA
PRIMERO DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE.

.,-: •• '" :11:"

~lfo.iA;' PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL ACUERDO MEDIANTE
~'Alin~RIZAN DIVERSAS OBRAS PÚBLICAS A EJECUTARSE' EN EL
~,·:t;;ENT~~ EN EL PRESENTE EJERCICIO FISCAL 2012.

~~ütf~~' .

El suscrito LICENCIADO MANUEL VARGAS RAMÓN, Secretario del H. Ayuntamiento

del Municipio de Centro, Tabasco, con las facultades que me confieren los artículos 78

fracción XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y 22 fracción

XI del Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, hago constar que

el presente documento es copia fiel y auténtica del Acuerdo mediante el cual el H.

Cabildo de Centro, autoriza al Presidente Municipal y al Primer Sindico de Hacienda.

para que en representacióndel H. Ayuntamiento de Centro, suscriban Contrato

Administrativo con la C. Mireya de los Ángeles Pliego López, para el arrendamiento de

un local ubicado en el Parque Plaza de Armas, de esta Ciudad de Villahermosa,

Tabasco; aprobado en la Sesión Extraordinaria de Cabildo número 78. de fecha 01 de

octubre de 2012, original que tuve a la vista y que obra en los archivos de esta

Secretaria, constante de seis fojas útiles. para los trámites legales y administrativos

correspondi",ntes. expido la presente, en la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado

de Tabasco, a los tres días del mes de octubre del año dos mil doce

ACUERDO

H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAl DE CENTRO

VTUAHERMOSA. TAS. ",Ex.

ARQUITECTO CUAUHTÉMOC MUÑOZ CALDERA, PRESIDENTE DEL HONORABLE
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICtPIO DE CENTRO, TABASCO, A SUS
HABITANTES HAGO SABER:

QUE EL H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO, POR ACUERDO DE CABILDO EN
SESiÓN EXTRAORDINARIA NÚMERO SETENTA Y SIETE, DE FECHA DIECIOCHO DE
SEPTIEMBRE DE DOS Mil DOCE, Y CON FUNDAMENTO EN lO DISPUESTO POR LOS
ARTíCULOS 115 FRACCtONES 11,111Y IV DE LA CONSTITUCIóN POÚTICA DE lOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS, 65 PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES n Y V, DE LA CONSTITUCiÓN
POlíTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 1 FRACCiÓN 11,2, 3, 19, 29,
FRACCIONES t, II~ XII, XXXVII Y ux, 106, 108 PÁRRAFO SEGUNDO, 126, DE LA LEY
ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO Y 13 DEL REGLAMENTO DE LA
ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; 2, 3, 4, 19, 26,
FRACCtÓN 11DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO.
SE APROBÓ El SIGUIENTE ACUERDO:

~ ~

~
centro

H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DEL

MUNICIPIO DE CENTRO,
TABASCO.

"~...-mlOl~·"ll~ .c...?::;

PRIMERO. Que los art.culos 115. fracciones 11y IV, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos: 65. párrafo primero, de la Constitución Política del Estado Libre
y Soberanode Tabasco:2, 29 fraccionesI y X, 38, párrafotercero,de la Ley Orgánicade los
Municipios del Estado d-e Tabasco. estat.lecen que. esta Autoridad Municipal, investida de
personalidad Jurídica, está facultada para manejar su patrimonio conforme a la ley, y en
ccnsecuenc¡a. para l/iqiLH la administración de los bienes de dominio público y privado del
Murucrpio, en los términos que señalen las leyes
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SEGUNDO. Que de conformidad con los articulos 65. fracción V de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 106 y 108, párrafo segundo, de la Ley Orgánica de
los Municipios del Estado de Tabasco, los Municipios administrarán libremente su hacienda,
la cual se compone entre otros. de los bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio.
de los destinados al servicio público municipal a cargo del Ayuntamiento y de los bienes de
uso común municipal; tos cuales son ejercidos en forma directa por los Ayuntamientos o
'alen. por quien ellos autoricen, confonne a la le¡

TERCERO, Que en este tenor, los artículos 2 y 29, fracción I de la Ley Orqánica de los
Municipios del Estado de Tabasco, disponen que el Municipio Libre, investido de
personalidad juridica propia, en términos de la Constitución Federal y Local, es autónomo en
su régimen interior y con libertad para administrar su hacienda. y que el H. Cabildo está
facultado para promover y realizar las acciones que sean neces.arias para el desarrollo
integral del Municipio;

CUARTO. Que por su parte los articulos 115 fracción 111,de la Constitución Politica de los
Estados Unidos Mexicanos; 65 fracción 11, de la Constitución Politica del Estado Libre y
Soberano de Tabasco; 3 y 126 de la Ley Orgánica de los Municipios <:,·,1 Estado de Tabasco,
señalan que la función primordial del Municipio, es permitir el gobierno democrático para el
constante rnejorarruento económico, social y cultural de sus habitantes. mediante la
prestación de los servtcios públicos, señatando, entre otros: el servicio de agua potable,

~ alcantanl1ado, tratamiento y disposición de aguas residuales, alumbrado púbhco;
;C)f~!~~~ques y Jardines y su equipamiento, mercados y centrales de abasto. pa y

.J..~~l~s. t(\~cuales deberán desarrollarse en forma orgamzada con el fIn de
~,rT)~ne? ~ntinua y uniforme, la~ necesidades de carácter colectivo .en
,~tanc;!'?íen el articulo 29, fracción XII del uttlmo de los ordenamientos tnv

J~ AYOñt.~~nto le corresponde viqilar la ejecución de las obras y se
~~~~~I,:~..:..en los termmos de la misma Ley y demás leyes aplicables ~ '1>.. ...~

QUINTO. Que asimismo. los articulos 65 fracción VI, 69 y 128, de la LeyW&&~
Municipios del Estado de Tabasco, se/\alan que, al Presidente Municipal, como órgano
ejecutivo del Ayuntamiento. le corresponde realizar las obras y prestar los servicios públicos
municipales que establecen las leyes relativas, así como aqueUas que la comunidad
demanda para mejorar sus niveles de bienestar; entendiéndose como obra pública, la
construcción, instalación, restauración o demolición de baenes inmuebles e infraestructura,
Que por su naturaleza o disposición de Ley sean destinados a un servicio publico o al uso
común, según lo establece el articulo 3 de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados
con las mismas del Estado de Tabasco.

SEXTO. Que en atención a estas disposiciones, el H. Ayuntamiento de Centro. dentro de los
cinco Ejes Rectores del Plan Municipal de Desarrollo 2010-2012, destaca como pilar de la
Administración Municipal, la obra pública en su Eje Rector 3, que incluye servicios públicos
de calidad, prestados de manera oportuna y eficiente. por lo que, dando cumplimiento al
articulo 10 de la Ley de Obras Públicas y servicios relacionados con las mismas del Estado
de Tabasco, el cual señala que, el gasto de la Obra Pública y los servicios relacionados con
la misma, se sujetará a lo previsto en el Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente,
se propone como Obra Pública a ejecutarse en el Municipio de Centro, en el presente
EjerciCIO Fiscal 2012, la obra siguiente:

~. , ~ .~ri~~~~~~&,f:r~;0
l' ~~N¡;::~Clg~O~t~~:rgE~~~~O6~U.'::N~~~~~~~

ALVARAOO GUAROACOST CENTRO TABASCO.

LOS REGI~ORES

EL~RADEL J~~~s
IIOVE~~~

~-====) :=:::::==
MARI RAlTAJIMÉNEZ
OÉCIMO PRIMER REGIDOR

IIARIN
UARTORE0100R .. iI\IIIWID1'.A~=" ~~20'2

or-'~~...~o....JAS. • ALO:; ~"'¡4~'J
IWSARI¿:6l\:~.~1tEZ8OCANEGRA

JAHET AS. . ;-_

DÉcl ..

FRANCISCO VALENCIA VALENCIA
oÉctMO SEGUNDOREGIDOR

CARLOS ALBERTO VALENZUELA
cAeRAlES

DÉCIMO CUARTO REGIDOR

EN CUMPLIMIENTO ~ LO DISPUESTO POR LOS ARTíCULOS 54 FRACCiÓN tIt, 65, FRACCiÓN 11
LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO 13 DEL

~<'f(E' ENTO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO. TÁBASCO, y
1'~''1-, 16N X. DEL .R!,~f,AMI"NTO DEL. H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO,

'c< EN LA CI!JQ,AD,DE V1l-lAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADOJe· ,
" lA OFICIAL . Del Ft:AY.t¡NTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL ~,,'fi ~ ;'TABASCO, PROM,ULGO !'L·-P,RESENTE ACUERDO, A LOS DIECIOCH ~
:{'-~~ IEMBRE DEL AÑO OOS.MIL:E. r:' <'

$ 126,837.45

TOTAL s 126,837.4S

L
SEPTIMO. Que en razón de lo expuesto. y con fundamento en los articulas 115, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 64, de la Constitución Politiea del
Estado Libre y Soberano de Tabasco; 19. de la Ley Orgánrca de los Municipios del Estado

. ~basco; 3 y 4 del Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, que
~::-esta1ile:c;en que el Ayuntamiento, es la autoridad superior del gobierno y la autoe TITliI

If.:..:.?'~:.mtmj~t~y que tiene competencia plena y exclusiva sobre su territorio, p , !JJ,..
~ l·orga¡'i~iQ'ón política y administrativa, se somete a la consideración de este r~
~ ~~y,~~~bOl~ísiqulente: " \.~
~ .~'.-, -, A e u E R o o

-~-~.. '<:::.":----

PRIMERO. Se aprueba la autorización de Obra Pública a ejecutarse en el Municipi;-d~ .,.
Centro, en el presente Ejercicio Fiscal 2012, que incluye el Proyecto descrito en el
CONSIDERANDO SEXTO del presente Acuerdo.

SEGUNDO. La autorización de dicho Programa, no exime al H. Ayuntamiento de Centro, de
la posibilidad de realizar diversa Obra Pública. o Servicio, atendiendo las necesidades del
Municipio y conforme a su disposición presupuestal; as! como, tampoco la exime de realizar
las obras y servicios Que sean necesarias para atender las eventualidades que pudiesen
presentarse por caso fortuito o de fuerza mayor.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su publicación, en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco

SEGUNDO.- Notifiquese a las dependencias administrativas competentes, para efectos de
Que se realicen los trámites que en el ámbito de su competencia correspondan, para dar
debido cumplimiento al presente Acuerdo.

APROBADO EN EL SALÓN DE CABILOO DEL PALACIO MUNICIPAL DE CENTRO, TABASCO,
A LOS DIECIOCHO DíAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE_---

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL HONORABLE
CABILDO DE CENTRO, APRUEBA AUTORIZAR OBRA PÚBLICA A EJECUTARSE EN EL
MUNICIPIO DE CEmO. EN EL PRESENTE EJERCICIO FISCAL 2012,

El suscrito LICENCIADO MANUEL VARGAS RAMÓN, Secretario del H. Ayunta~iento

del Municipio de Centro, Tabasco, con las tacultades que me conñeren los artIculas 78

fracción XV de la Ley Orgánica de los MunicipiOs del Estado de Tabasco y 22 fracción

XI del Reglamento del H, Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, hago constar que

el presente documento es copia fiel y eut~ntica del AcuerdO mediante el cual el

Honorab18 Cabildo de Centro, aprueba autorizar obra pública a ejeClltarse en el

Municipio de Centro, en el presente Ejercicio Fiscal 2012; aprobado en la Sesión

Extraordinaria de Cabildo número 77, de fecha 18 de septiembre de 2012, original que

tuve a la vista y que obra en los archivos de esta Secretaria, constante de cinco fojas

útiles, para los trámites legales y administrativos correspondientes, expido la presente,

en la Ciudad de Víllahermosa, Capítal del Estado de Tabasco, a los veintiocho dlas del

mes de septiembre del ano dos mil doce.
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ACUERDO

NOVENO. Que cabe mencionar. que la ejecución del Programa Ecolóqico Clastt-K, se
realiza, dentro del marco del Convenio de Colaboración celebrado entre este H.
Ayuntamiento de Centro y la Industria Bioenergética. SA de C.V. e Industria Charritos,
S.!'. de C.v. el cual consiste en recolectar desechos orgánicos para luego ser traslados y
tratados adecuadamente _en la Planta de Tratamiento de Residuos Orgánicos.
i~at:~a~ánrjO'OS en materiales Que en lugar de dañar el medio ambiente. ayudan a nutrir

. /~~~

DECIMO. Que este Programa lo crea la empresa Charricos en coordinaci ~.
SfCRETARiADEl MUI empresa Industria Bioenergética. S.A. de C.v Fertilizantes Orgánicos ante la ne '. i

2010 . 2( ibuir al cuidado de nuestro Planeta, diseñado para crear conciencia entre J ,;.,

Ij'igb{. importancia que tiene la clasificación de los desechos domésticos; en i~·

•... do manejo de los residuos orgánicos en las zonas urbanas, para lo cual
"" I i6n del H. Ayuntamiento de Centro, con el fin de acercar este ProgiDMjI,!QI.ca~

OC¡,: través de! cual se les recomendarían los materiales adecuados para u~$cai!
ción de la basura e implementarían la logística de recolección l el procesernieoto

_ residuos,
GEl AWt1MlilHm
o DEei'Mo PRIMERO, Que para f"!fectos de la ejecución de este Programa, fue necesario

determinar. que desecho orgánico es teda aquel susceptible a una putrefacción. tales como
semillas. cáscaras de frutas y verduras, restos de comida, material preveniente de plantas
o animales, etc.. los inorgánicos son aquéllos inertes como plástico. metal, vidno, telas,

H. AYUNTAMIENTO
CONSTITIJCIONAL DE CENTRO

VlLlAHERMOSA. TAB. M8l

ARQUITECTO CUAUHTÉMOC MUÑOZ CALDERA, PRESIDENTE DEL HONORABLE
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEI. MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, A SUS
HABITANTES HAGO SABER:

QUE EL H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO, POR ACUERDO DE CABtLDO EN
SESIÓN EXTRAORDINARIA NÚMERO SETENTA Y SIETE, DE FECHA DIECIOCHO DE
SEPTIEMBRE DE DOS IdIL DOCE, y. CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS
ARTIcULaS 115 FRACCIÓN 111,INCiSO Cl, DE LA CONSTITUCtÓN POLlTICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICAp.¡OS; 65 FRACCiÓN 11, INCISO Cl DE LA CONSTITUCiÓN
POLlTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 3, 29 FRACCtÓN XVII, 126,
INCISO cj, 129, 138 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO. DE
TABASCO; 10 LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTiÓN INTEGRAL DE LOS
RESIDUOS; 12 FRACCIÓNES V y VII, DE LA LEY DE PROTECCiÓN AM ';NTAL DEL ESTADO
DE TABASCO;290, 'FRACCIÓN 111,DE LA LEY DE ORDENAMIENTO SUSTENTABLE DEL
TERRITORIO DEL ESTADO DE TABASCO; 2 DEL REGLAMENTO DEL SERVICIO PÚBLICO DE
L1MPtA, RECOLECCIÓN,TRASLADO. TRATAMIENTO Y DISPOS;CIÓN FINAL DE RESIDUOS
SÓLIDOS URBANOS DEL MUNICIPIO DE CENTRO; Y 13 DEL REGLAMENTO DE LA
ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; 2, 3. 4, 19, 26,
FRACCiÓN 11 DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO.
SEAPROBÓ EL SIGUIENTE ACUERDO:

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL HONORABLE
CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABAS ••••"Tu<>.
APRUEBA OTORGAR CO!"CESIÓN A LA EMP ~'/

.''''''Tu INDUSTRIA BIOENERGETICA, S.A. DE ~
$' <:¡;~ ERTILlZANTES ORGÁNICOS, PARA LA PREST ~I ~ ¡¡¡

.# j'. , SERVICIO PÚBLICO DE RECOLECCI 4. ~

¡; : OCESAMIENTO DE TODOS LOS RESI &~~ •. ":9.
~ GÁNICOS, LOS MIXTOS (MATERIAL INORGÁNt ~

""--",, ONTAMINADO DE MATERIA ORGÁNICA) Sll:REueSOflAYUHTAMlfHffi
PELIGROSOS (PAPELES HIGIÉNICOS, TOAL~P· 2012

SfCRETAR1AOfl AYUNTIt.f!m'/ALES DESECHABLES Y MATERIALES DE
2010 • 2012CURACIÓN) QUE SE GENEREN EN TODO EL

TERRITORIO DEL MUNICIPIO DE CENTRO.

ANTECEDENTES

l. Con techa 23 de abril de 2012, este H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, firmó Convenio
de Colaboración con la Industria Charritos, S.A. de C.V., e Industria Bioenergética S,A. de
C,V. con er objeto de intercambiar apoyos en la capacitación en materia ambiental y
recolección de desechos orgánicos en determinadas zonas del Municipio, para ser
depositados en la Planta de Residuos Orgánicos localizada en la R/a. Anacleto Canabal
1ra. Sección, a través del cual se ejecuta el programa Clasifi-k, implementado por e~·la3
Industrias.

i i

n. El compromiso contra ido por parte de la empresa en el citado Convenio, fue el de h~cer
la recolección de los desechos orgánicos con vehlculos, recursos humanos y económicos
propios, siempre que exista la garantía de que cuando menos 30 familias realizaran la
separación de estos desechos en tiempo y forma.

111. Derivado de este Convenio. las Industrias Chanics y Bioenergética, han estado
proporcionando este servicio por un espacio -de tiempo de poco má~ de 2 ,me~es,
recolectando en forma ininterrumpida un aproximado de un 80% de los residuos orgámcos
que se generan tanto en la zona del Mercado •Jo~ Marí~ P~no Suá!ez", como en
aproximadamente 50 casas habitación de la colonia Magisterial, haciendo un total
procesado en estosdos meses de 369 toneladas de residuos orgánicos

IV. En razón de lo anterior. con fecha 08 de agosto del año 2012. Industria Bioenergética.
SA de C.v. Fertilizantes Orgánicos. dirigió atento escrito al Presidente Municipal.
solicitando su amable intervención, a fin de que el H. Ayuntamiento les conceda la
concesión por un periodo de 20 años para la reeolecdón y procesamie.nto de ~odos los
residuos orgánicos, tos mixtos (material inorgánico contaminado de materia orqánica) y los
peligrosos (papeles higiénicos, toallas sanitarias, pañales desechables y mat~nales m,

ión) que se generen en todo el territorio del MUniCIpIO de Centro. Esto en mento q¡;¡¡tS "
'-'''lIalí': ostrado que los desechos que estaban causando problemas de tipo amble i1.
t~-¡i§.J.? señaladas en el punto que antecede. actualmente los han traducido ~
.'.~4I~ con el medio ambiente, tal y coro? lo co~p~eban con los an
~~'h1~'.'" bacteriológicos que anexan a su escrito de peticion.~!I.\."
. ,,~
.'::;: - anterionnente expuesto, y
Bll11Ulf!IMIENTO
10·2012 CONSIDERANDO

PRIMERO. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 115, fracción 111, inciso e}.
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65, fracción 11,inciso e), de la
Constitución Politica del Estado Libre-y Soberano de Tabasco; 126. inciso e), de la Ley
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco: el Municipiode Centro. tiene a su cargo
la prestación de los servicios públicos de lirnpla, recolección, traslado. tratamiento Y
disposición final de residuo~: actMdade~ operativas o conceslOnada~ que tienen ~o
objetivo. satisfacer las necesidades colectivas en Jos ce~tros de población, de con!DrT!"lIdad
con el numeral 290. fracción 111.de la Ley de Ordenamiento Sustentable del Terntono del
Estado de Tabasco.

~
centro

H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE CENTRO,

TABASCO.1ol •••• \.W:'~01O'lO·20')
rJd.. ••••••.•.~·a..J~'C

SEGUNDO. Que cabe precisar, que la prestación del servicio público de limpia comprende
la recolección, transporte, destino y tratamiento de basura, desperdicios o residuos sólidos
que se generen dentro de las jurisdicciones territoriales de los municipios; así como el

barrido de las vías públicas de los mismos. -tal y como lo señala el artículo 138 de la Ley
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.
TERCERO. Oue en tal razón. corresponde al Municipio. aplicar las disposiciones juridicas
relativas a la operación por si o a través de terceros, de los sistemas de recolección,
transporte. manejo, tratamiento y disposición final de los residuos sólidos urbanos; asl
como fa contaminación de sitios con dichos residuos y su remediación. de conformidad con
lo dispuesto en el articulo 10 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los
Residuos y su correlativo articulo 12. fracción V •. de la Ley de Protección Ambiental del
Estado de Tabasco.

,CUARTO, Que originalmente corresponde a los ayuntamientos prestar estos servicios
públicos. sin embargo. pueden hacerte dlrectamerae o por conducto de particulares a los
que otorgue concesión o con los que celebre contrato para su prestación total o parcial, de
conformidad con los articulos 129 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de
Tabasco y 2 del Reglamento del Servicio Público de Limpia. Recolección, Traslado.
Tratamiento y Disposición Final de Residuos Sólidos Urbanos del Municipio de Centro.

QUINTO. Que en sintonía con estas disposiciones, los artículos 10, fraccíón V, de la Ley
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y 12. fracción VII, de la ley
de Protección Ambiental del Estado de Tabasco, establecen que los Munici .

v•••a,a .••. os para autorizar la prestación de los servicios para el manejo in ~
~ JJ~~~U ólidos urbanos, apegándose al cumplimiento de las disposicion
l·, rrespondientes, en congruencia con la tracción XIV, del último..t tos. que los autoriza para regular y preservar el equilibrio e

..., al ambiente en los centros de población, en relación con los efectt~~~~es~ci~n de diversos servicios públicos, dentro de los cuales s~ I
R:~FfEi.'!'A~f1Nlip1Pla. 2010 • 201:
'010.2012

SEXTO. Que por su parte, los articulas 64, fracción VII, de la Constitución Politica del
Estado de Tabasco: 44 '145. de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.
establecen Que para estudiar, examinar y resolver los problemas del Municipio y vigilar que
se ejecuten las disposiciones y acuerdos del Ayuntamiento. se designarán comisiones
entre sus miembros, dentro de las cuales se contempla la Comisión de Servicios
Municipales, de confonnidad con los numerales 46, fracción VIII, de la citada ley Orgánica
Municipal y 90. fracción VIII. del Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Centro.
Tabasco. misma que según lo dispuesto en el articulo 91. fracción VIII. Inciso d) do! último
de los ordenamientos señalados, tiene dentro de sus facultades dictaminar sobre concesión
de servicios públicos municipales.

SÉPTIMO. Que en este contexto, los integrantes de la Comisión de Servicios Municipales,
procedieron a analizar, el escrito de petición de fecha 08 de agosto del año 2012, mediante
el cual, Industria Bioenergética, S.A. de C,V. Fertilizantes Orgánicos, solicita a este H.
Ayuntamiento de Centro, se le conceda la concesión por un periodo de 20 años para la
recolección y procesarnieato de todos los residuos orgánicos, los mixtos y los peligrosos

OCTAVO: .Que para ello, es importante considerar que. Industria Bioenerqética, S,A. de
C_V. Fertiliz antes Orgánicos, es la primera empresa en su tipo en todo el Estado de
Tabasco, que cuenta con la capacidad técnica y humana para el procesamiento de todo
tipo de residuos orgánicos liquidos y sólidos, tal y como lo ha demostrado con los
res.u!t~dos. obt~ni~o~ en ~s an~'isis fisicoqulmico, análisis microbiológico Fitobenéficos y
análisis rnic.obiolóqlcos Fitopatogenos, elaborados por la empresa Phytomoni1:or, S.A. de
c.~., bajo la responsabilidad. de la M,C. lluvia Clarisa Cárdenas Grave, mismos que nos
melera llegar anexos al escrito de petición señalado en el Considerando que antecede.
Análisis que fueron realizados a los residuos orgánicos obtenidos dentro de fa ejecución del
Programa Ecológico Ctasif-K.
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correcta prestación del servicio público de recoIeoci6n de 'Jesechos' orgánicos en el
Municipio de Centro y, su respectivo ITaslado, procesamiento y destino final.

la empresa concesionaria se compromete a informar y COl',c:ientizar a la poblad6n respecto
de la forma en que habrán de recoger estos residuos, as(. como el método que dicha
negociaci6n utilizará para su recolecci6n.

Asimismo, deberán preverse las medidas neeesa.& .••s, para que prevalezca y se 9aran~ la
correcta prestacién-de! servicio público de recoi'.cci6n y ITaslado de los desechos prevIstos
en el Punto Primero de este Apartado. motivo de \a.presente concesl6n.

De igual manera deberá establece'.se el compromiso contraído por la empresa
concesionada. de no cobrar a la pobl'~ción del Municipio de Cerrtro. el servicio prestado con
motivo de, la pre;sente éonces' ~n, toda vez que dicha emPresa obtendrá .como
contraprestación. el uso y disfo-,ole de los residuos ollPnicos recolectados. los cual':5
transformará· en su Planta de Tratamiento de Residuos Orgánicos de Industria
Bioenergéticas, SA de rJ.V.. atendiendo lo dispuesto en el presente Acuerdo,. la

tiviclad municipal "~Iicable, lo convenido en el contra\D administrativo. de concesión
...?'... r.diente, asi "'.Jmo las normas ambientales que regulan estos prooed

\'i~~~..."i3-
~,;~~ _ . la P',esenle concesión queda sujeta a las normas técnicas y .
~ 18 a"'~oiental de la nacién, asl como a la supervisl6n de la Coord

..••. YUll'.amiento de Centro, Tabasco. de confonnidad con lo dispuesto
-e, . . !l,.,:6Y1I del Reglamento del seMclo Público de lImpla, R;5'1" . ~.;. Disposición Final· de Residuos SórodOs Urbanos del Municip
t Jasco, y dernils autoridades federales Y estatales que resulten com~on AYUlltAl.!1;1ll'ti

. . 2010.2012

CUARTe, Nolifiquese el presente Acuerdo. a la empresa INDUSTRIA BIOENERG8'ICA,
SA [lÍO C.V. FERTIlIZANTES ORGÁNICOS, a tTavés dé su representante legal. para los
efectos administrativos Y legales a que haya lugar.

gomas, etc., desechos mixtos aquéllos contaminados con orgánicos, tales como envases
de mayonesa, latas de atún, platos desechables usados, etc.: desechos peligrosos,
aquellos materiales que pueden representar un riesgo para la salud, como panal
desechable, toallas sanitarias. papel higiénico. materiales de curación, etc.

D~CIMO SEGUNDO. Que dentro del procedimiento de c1asífícación adecuada de los
residuos domésticos. se sugiere lalrtilización de un bote con capacidad de 19 litros con
tapa, el cual debe ubie<trse en la cocina, ya que es el lugar con mayor generación de
residuos orgánicos; en razón de que estos residuos orgánicos domésticos se generan al
preparar los alimentos y al consumirlos, por lo que es necesario que al final de estas
actividades, se deposíten todos los sobrantes, tanto liquidas como sólidos (huesos, salsas,

cáscaras, aceite, etc.) en el bote de los desechos orgánicos sugerido, siendo importante
mantener el bote debidamente tapado para evitar matos olores y la atracción de moscas.

D~CIMO TERCERO. Que en lo que hace a la Ioglslica de recolección, se contempla la
instalación de un módulo para el acoplo de todo el desecho orgánico liquido y sólido;
asignando vehiculos destinados para la transportación de todo el desecho orgánico desde
cada módulo instalado hasta la Planta de Tratamiento de Residuos Orgánicos de IIldustria
Bioenergéticas, SA de C.v., donde estos desechos orgánicos son tratados

'adecuadamente. transformándolos en materiales que en lugar de danar al medio ambiente,
ayudan a nutrir la tierra.

D~CIMO cuARTO.,Que cabe r,ecisar, que tal y como ha quedado senalado en el punto fII
del apartaoo de Antecedentes del presente Acuerdo, el Programa Clasif-K, ha sido exitoso,
en virtud de que por un espacio de un poco más de 2 meses, se han recoleet.3.\So en- un
80% los residuos orgánicas que se gelleran en la zona del Mercado ·,!;:r.sé Maria Pino
Suárez" y aproximadamente 60 casas de la colonia Magisterial, ha~ndo un to
toneladas de residuos orgánicos procesados, los cuales se h~:-,.'iranstorrnado e

g~ reos para el medio ambiente.
~~~ •• c::I~~.•- ~..: ~
1,;f.~~IM· QUINTO. Que otro aspecto o,'~';,nay que tomar en cuenta es que, ell
t~~}'e:~e~J;o. ~e genera~ grant:ie'!:. ~ntidades de residuos orgánicos que p~ovocan
~,,~í.arl).'Ila_cióll al rnedío ;'inbiente. además de representar para esta Entrdad Q

~w1yósto su ;ecotección y, siendo que lndustría Bioenergétrca, SA •. ";'
~~~.~~)I;,1.e a realizar de manera parcial la recolección de los resi~uos orgánicos que se
l10~t~n~l!ill nuestra territorialidad, con vehículos y recursos propios. tanto econ6micos

como técnicos y humanos, sin exigir el pago de cuota al~una por parte de los habitantes del
Municipio de Centro por la prestación de dicho servicio, reCIbiendo como contraprestación,
~I uso y disfrute de los residuos orgánicos recolectados. los cuales transformará en su '
Planta de Tratamieoto de Residuos Orgállicos de Industria Bloenerqéticas, S.A. de C.V.,
atendiendo lo dispuesto en el presente Acuerdo, la normatividad municipal aplicable, lo
convenido en el contrato administrativo de concesión correspondiente, así como las normas
ambientales que regulan estos procedimientos.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Acuerdo enlTará en vigor a parllr'de BU pu\lroeacl6n e~ el Periódico
OfICial del Estado de Tabasco.

SEGUNDO. Notiflquese a las Oireociones de Asuntos Julfdk:o& y de ~, oro.enamiento
Territorial y Servicios Municipales, a la Coordinación Ganetal de ~rvIcios Municipales, a la
Coordinaci6n de Umpia y demés éreas administrativas que resulten compe~elltes. para que
de conformidad con lo dispuesto en el presente Acuerdo. procedan •• realizar los lrémltes
legales y administrativo8 que conlleven al cumplimlenlo del presente Acuerdo, previo
cumplimiento de los requisitos de ley.

APROBADO EN El SALóN DE CABILDO DEL PALACIO MUNICIPAL DE CENTRO. TABASCO,
A lOS DIECIOCHO olAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL Alío DOS Mil DOCE.

D~CIMO SEXTO, Que el sistema de recolección de desechos orgánicos que se
Implementarla, con motrvo de esta Concesión, traería grandes beneñcios: en el caso de la
adminlstraci6n municipal, representarla grandes ahorres económicos y, para 'el Municipio
de Centro, traerla una nueva cultura en el manejo de la basura, que incidirfa en un
adecuado cuidado del medio ambiente, toda vez que permitirla la reutilización de estos
desechos orgánicos convirtiéndolos en productos y materiales que ayudarían a nutrir la
tierra y además, facilitarla el reciclaje de los desechos inorgánicos.

D~CIMO S~PTIMO. Que coníorme a lo expuesto, los illtegralltes de la Comislón que hoy
dictamina, consideramos factill\e, otorgar la eonceslón a IIldustrla Bioenergética, S.A: de
C.V. Fertilizantes Orgánicos, por un periodo de 20 anos, para que en nombre y

repres~ntaci6n del H. Ayuntamiento de Centro, se encargue de recolectar y procesar todos
los res~duos orgánicos. los mixtos (material inorgánico contaminado de materia orgánica) y
los peltgrosos (papeles higiénicos, toallas sanñarlas, panales desechables y materiales de
curación) que se generen en todo el tenitorio del Municipio de Centro.

DÉCIMO OCTAVO, Que conforme a lo expuesto y, con fundamento en los articulas 3 y 29,
fracción XVII de la ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, el Ayuntamiellto
tiene dentro de sus obligaciones, el ejecutar las acciones que sean necesarias con los
particulares para cumplir con su función primordial, que es la prestación de los servicios
públicos y para alcanzar estos objetivos, está facultado para otorgar concesiones o
contratar la prestación de estos servicios, en razón de lo cual este Honorable Cabildo,
emite el siguiente:

LOS REGIDORES ~

JORGE ALBERTO CÁMARA NÚ¡;¡EZ
SEGUNDO REGIDOR

L

~ ACUERDO .

¡;'fF.A)1"lÉ~ Se a,oloriza al Presidente MUIllcipal y al Primer Sindico de Hacienda. para que
{.~~fl'~ ntación del H. Ayuntamiento. suscriban Contrato Administrativo de concesión
~'ti"1a - ociación mercantil denominada INDUSTRIA BIOENERGÉTICA, SA d
!~!3:¡;. NTES ORGANICOS, para la prestación del servicio público' de reco
~:'::..:ptp~sarr'iento de to~os los. residuos orgánicos, los mixtos (material1~¿¡~~~!l1tode matena orgántca) y los peligrosos (papeles higiénicos, t

desectiables y materiales de curación) que se generen en todo el territorio del M
Centro. Je confonnidad con lo dispuesto en los Conskíerancos del Séptimo al
Sépt~mo del prese;nte Acuerdo. ~jc.h~ autorización ~endrá una duración de vein~ .•
térrninc que podra prorrogarse a JUICIO del Ayuntamiento en funciones I

201 ~2.

SEGUNDO. En el Contrato de Concesión que derive de la presente autorización deberán
e~t~ble~erse claramen~e las facultades de la autoridad municipal como concedente y titular
o~lg;na.n? de la prestac:ón del servicio_ público de limpia, recolección, traslado, tratamiento y
d,SPOSICión final de residuos y, las obbqaciones del titular de la concesión, especificando los
ef:ctos para casos de in?umplimiento y causales de terminación anticipada del contrato,
SUjetándose a 10 establecído en la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco,
el. R~l~men!o del Se~ido Público de Umpia, Reoolecciór., Traslado, Tratamiento y
OISPOSIClón Final de Residuos Sólidos Urbanos del Municipio de Centro, Tabasco y demás
disposidones legales aplicables, .

JANETDt

~~,::;:::::::::--

MARIO PERALTA JIMtNEZ
DÉCIMO PRIMER REGIDOR

FRANCISCO VALENCIA VALENCIA
OtCIMO SEGUNDO REGIOOR

Además deberá estable,cerse que la empresa INDUSTRIA BIOE NERG~TICA, SA DE c.v.
FERTILIZANTES ORGANICOS, se cornprornete a prestar el servicio público concesionado.
con recursos propios, come son: equipo de transporte junto. con su combustible y
rnantenirntento preventivo y correctivo, equipo tanto técnico como depósitos para el acopio

. de los deseches: recursos humanos, asi como todos aquéllos que sean necesarios para la

CARLOS ALBERTO VALENZUELA
CABRALES

O~CIMO CUARTO REGIDOR
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"'11 CUMPUMIENTO A LO D.:'>PL 'E~TO POR lOS ARTiCULOS 54 FRACCiÓN 111,65, FRACCiÓN
i .~LA LEY ORGÁNICA L'E • _~S MU~ICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, 13 DEL

~ ~i;:::,!TO DE lJI ADMINIST';:'1 •.. I~N PUBUCA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, Y&~"'~. CIOI< ~ CEL REGLAME¡\{, O DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO,l < ..., EN t..A ciú~~!l DE VILlA>. ~ERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO O O,
~ ::: E" lA OFICIAL DEL H. ':'YUNTAo. ~I;NTO CONSTITUCIONAL' DEL
~. , Re! ABASCO, PROMULGO EL PR~' ,,!TE ACUERDO, A LOS DIECI
~~ EPTIEtIlBRE DEL AÑO DOS MIL DOC,"-

!lMÚ~-~l AYU:{jk}:I_E~1[:
2010·2012

-c

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS:¡;EL ACUERDO MEDIANTE El CUAL El HONORABLE
CABilDO DEL MUNICIPIO De ceNTRO, TABASCO, APRUEBA OTORGAR CONceSióN A LA
EMPRESA INDUSTRIA BIOENERG~llCA, S.A. DE c.v. fERTILIZANTES ORGÁNICOS, PARA
LA'PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBUCO DE RECOLECCiÓN Y PROCESAMIENTO DE
TODOS LOS RESIDUOS ORGÁNICOS, lOS MIXTOS (MATERIAL INORGÁNICO
CONTAMINADO DE MATERIA ORGÁNICA) Y LOS PEUGROSOS (PAPELES HIGI~NICOS,
TOALLAS, PA~ALES DESECHABlES y MATERIALES DE CURACiÓN) QUE se GENEREN EN
TODO EL TERRITORIO DEL M'JNlCIPIÓ DE CENTRO.

El suscrito LICENCIADO MANUEL VARGAS RAMÓN, Secretario del H. Ayuntamientu

del Municipio de Centro, Tabasco, con las facultades que me confieren los artlculos 78

fracción XV de la ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y 22 fracción

XI del Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Centro. Tabasco, hago constar que

el presente documento es copia fiel y auténtica del Acuerdo mediante el cual el

Honorable Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, aprueba otorgar concesión a la

empresa Industria Bioenergéüca SA de C.v. fertilizantes orgánicos, para la prestación

'del servicio público de recolección y procesamiento de todos los residuos orgánicos,

los mixtos (material inorgánico contaminado de materia orgánica) y los peligrosos

(papeles higiénicos y materiales de curación) que se generen en todo el territorio del

Municipio de. Centro; aprobado en la Sesión Extraordinaria de Cabildo número 77, de
. ~ .
fech<i18 de septiembre de 2012, original que tuve a la vista y que obra en los archivos

de e sta Secretaria, constante de nueve fojas útiles, para los trámites legales y

adrninistrattvos correspondientes, expido la presente, en la Ciudad de Víllahermosa,

Caprtaí del Es~?o de Tabasco, a los veintiocho días del mes de septiembre del año dos
rnñdoce.

¡ I
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ACUERDO

H. AYUNTAMIENTO
CONSnTUCIOlW.. DE CENTRO

VIt.I..IotlERWO TAII.Ma

ARQUITECTO CUAUHTÉMOC Muiioz CALDERA, PRESIDENTE DEL HONORABLE
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNIClP10 DE CENTRO, TABASCO, A SUS
HABITANTES HAGO SABER:

QUE EL H. AYUNTAIIlENTO DE CENTRO, TABASCO, POR ACUEflDO DE CABILDO EN
SESiÓN ORDINARIA NÚMERO SETENTAY ses, DE FE~ DOCE DE SEPllEMBRE DE
DOS MIL DOCE, Y CON FUNDAMEN'TOEN LO DISPUESTO POR LOS ARTIcULQS 116
FRACCIONES U,DI, INCISO GI Y v DE LA CONSTlTUClÓN POlInCA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS, 14 FRACCIÓN VD Y • f;RACClONES • INCISO GI Y VIR DE LA
CONSTITUCiÓN POúTlCA DEL ESTADO UBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 35 DE LA
LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOSHIJIIlANOS,1 FRACCIÓN1I,2,111,21, FRACCIONES
1,XXI, xia~Y 126 INCISO G) DE LA LEY ORGÁHICA DE LOS IIUNICIPIOS DEL ESTADO
DE TABASCO; 1, 2 INCISO Al, 3, 4 Y 7 DEL P,EGLAMENTO QUE ESTABlECE EL
PROCEDIMIENTO PARA FIJAR LA NOMENCLATURA DE lAS CALLES DEL MUNICIPIO
DE CENTRO; 13 DEL REGLAMENTODE LA ADMINlSTRACION PÚBUCA DEL MUNICIPIO
DE CENTRO, TABASCO; 2, 3,4,1', D,FRACCIÓNI DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO
DEL MUNICIPIODE CENTRO,TABASCO, SE APROBÓ EL SIGUIENTEACUERDO:

ANTECED.ENTES

1.- Que mediante oficio número .PW37412012, de fecha 03 de septillmbre de 2012,
signado por ~ Afq. Cuauhlémoc MutIoz Caldera, Primer Regidor Y Presidente Municipal
de Centro, dirigido al Lic. Manuel VatgaS Ram6n, Seaetario del H. Ayuntamiento de
Centro, presentó la solicitud· <le cambio de nombre de la ProIongad6n de Avenida
Usumacfnta ubicada sobre loa Iimltes urbanos de la Cludad de' VlIIahennosa, Iniciando
por la Ra~heña EmUiano Zapata, pasando por la RancheIfa AnIK:Nlo Canabel Ten:era
Seccl6n, y tennlnando por la Ranchetla lAzaro Cétdilnas. de en; MunIclplo de Centro,
Tabasco. por el de "BOULEVARD BICENTENARIO', lo anterior tomando en cuenta de
que sobre dicha Prolongaci6n lle Avenida Usumaclnta se ublca el Campus Bicentenar10
de nuestra máxima casa de estudios es declr la UnIvetsidacI Ju6rez AuI6noma de
Tabasco, y como un reconoclmlento al Blcentenárlo de la Re'IOIucl6n Melácana que se
celebro haca tres allos. en todo el pals.

2.- Que el Uc. Manuel Vargas Ram6n. Seaetarlo del H. Ayuntamiento de Centro. con
fecha 06 de septiembre de 2012, mediante oftcio SMJJ/121812012, tumó la referida
solicltud, junto con el expediente lntegtado para el caso. a la Comisión Edilicia de Obras
y Asentamiento Humanos.

3.- Que los integrantes de esta Comisión Edilicia de Obras y Asentamientos Humanos,
procedimos a realizar el fifis1s al e>epedientereferido, el cual consta del oficio número
DOOTSM/437012012. de fecha OSde seplierñbre de 2012, signado por ellng. Guillermo
A. Baeza Barrera. Director de Obras. Ordenamiento Ten1loñal y Servlcloa Municlpales.
mediante el cual da a conocer que previa búsqueda exhaustiva y pel1lOO8lizadaen la
base de datos de dicha Direcd6n. no se encontr6 documento alguno fll'I el que se
indique que algún Bouievard o Avenida del Munlclpio de Centro, ostente el nombre de

" _ OULEV ARO BICENTENARIO", por lo que es factible que la Prolongación de
• . a Usumacinta lleve el nombre propuesto. En dicho expediente obra también. el
;~ ~ satelital de la actual Prolongación de Avenlda Usumaclnta. en el que se '''It

_, r que esta Prolongaci6n de Avenida Usumaclnta se ubica sobre lo i\el;.~
de la Ciudad de Villahemtosa; iniciando por la Rancherla Emilla ~

do por la Rancherfa Anacleto Canabal Teroera Se<:cl6n. y termln
Hl' .f.l~a lázaro Cárdenas, de este Municipio de Centro, Tabasco. .

.20'=

~
centro.....--•...•..---

H. AYUNTAMIENTO
C,ON$TJTU<:'OtW- DI;\..
MUNICIPIO DE CENTRO,

TABASCO •

4.- Que esta Comial6n EdiIicle de Obras Y Asenlamlel\tos Humanos, en coMliIIIIJ~
. personal de Obras PObticea se dDnlItItuyó haala loe llmIlea um.- de la CIudad de
VlIIahennoae. lnIctando por la Ranchetla EmlIleno ZapMe, peaMdo por la RandIerla
Anacleto C8nebal" Ttm:enI 5eccl6n Y tennlnando por la Rancherla Lizaro C6Rlenn, de
este MlJn1l:lplo de Centro, Tebaaco, hac:lendo .., -.Ido ~.llObre la
Prolongacl6n de Avenida UsumIIcInta, a partir de la beiIlde del puente c.ntzal IV,
donde pudlmoe constatar que .abre la mlama ae erIcuentr8II ublc8da, dIveiaas
instalaciones de awna Importancle para el MunIcIpIo, _ IOn el Ml.eo k*r8dIIIo "El
Papagayo',laUnldad Deportiva "Otlmple XX'",e1"PatqueTabaaco', donde~
se realiza le feria de loa tabuquelloa Y la obra de lMYOl' ~ pala el EatIldo Y en
particular pare la Ciudad de Wahermoaa, el campus _ ••••• de la UnlveRliled
Juirez Aul6noma de Tabaeco, de donde nace el ••••• de la'denomlnad6n que hoy se
le pretendtl .slgnar; aIn nMIfl\)8C8bo de la ~ de ~ pMIc:uIaIw y
fraoclonam",",,- que •• .enc:ueotran -*doe lobIe la mIema PnlIongad6n. de
Avenida Usumaclnta, hasta ~r con la cenetera FedlnI C6n1enM-~

Por lo ant.eriOrmente BlqlueatD y,

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que el articulo 115 fracción 11,de la Conetitucl6n PoUlice de loa Estados
Unidos MexicllnOll eatab\eoe que loa municipios eallrin Invwtidos de penonaIldad
jUfldica Y \endr6n facultadea pare aprobar, de acuerdo con las Ieyea. en melerle
munlcipal que deberén expedir las Ieglalaturea de loa Estados, loa bMda. do poIIcla y
gobierno, loa reglamentoa, clrculerea y dIapoaiclones edml!lIalratlva ai obeenIancIa
lle'1eral dentro de sus respectivas jurtsdlcc:lonM, que orgenlcen la acIminlatr.a6n
pública munlci¡)a~ regulen las materias, procedimlenlooa, func:lonw Y ~ p(JbUcoa
de su compelencley aseguren la particlpecl6n ciudadana ) vecinal, en concocdencle
con lo anterior la fecclón V ':lel.articulo 115 del mismo ordenamiento, aef\aIa que loa
Municipios en ténninos de las Ieyea federales Y estatales reIetlvu, •••• facultados .
para formular, aprobar y administrar la zoniflcecl6n Y planea de· deaemllIo lIlbeno

" nicipal; coo\rOlar y vigilar la ulillzacl6n det·1IU8lo, en sus jurledlcc:lonM.
.••• siciones que de igual modo acogen los artlculos 35 de la Ley
i:.)s mientos Humanos, 65 freccI6n VIII, de la Constitución Polltica
~J]a y 29 fiacciones XXI Y XXII. de !a ley Orotlnlca de los MunicipIos e'
~ ~ ~ J_<":-? -. ~

;:~~.- ~
~f~llDO. Que asimismo. los artlculos 115. fraccl6n lII,lnciao g),

Polltica de los Estados Unidos Meidcanos; 65. fracción 11,inciso g), de
Politice del Estado Ubre y Soberano de Tabaseo y 126, lnclao g), de la Ley OrgánIca de
los Municipios del Estado de Tabasco, entre 0tr03, •aeIIe1anque, loa munlclpIoa tendrén
a su cargo les funciones Y servicios púbIicoa reletivea a celas, perqun, jerdiMa y su
equlpamlento;.1o que ea ecorcIe con loa artlculoa 95, 97 fra<:cI6nUf Y 155 fra<:cI6nYN de
la ley de Ordenamiento Sustentab~ del Territorio del Estado de Tabaeco, que setlelan
que toda acci6n urbanlstica deberé proyeclerse y realizarse de acueroo con los
programas de desarrollo urbano y las determlnaclonea deusoa, destinos y AlS8MlS,.
vigentes en su Iocartdad y región, para garantizar SU Intagreción en et contexfD urbano
donde se ubique; entendiéndose por ~ materiales relativas • las obres de
urbanizaci6n e Imagen urbana. entre otros, loa elementIle de le vtaIldecI, como calles,
banquetas. andado ••••• estacionamiento para vehlculoe, loa diapoeIjwe de control vial.
corno sellalización. semaforizacl6n y nomendlItura de las calleS

TERCERO. Que en congruencia con dichas dlaposiclones, loa artI. 64, fracción VII •.
de la Constitucl6n PoUlica del Estado Uble y Soberano de Tabasco; 35, fracciones 11Y
111,44 Y ~5. de la ley OrgánICa de los Munk:lplos del Estado de Tabasco; 57 Y 90
fiaoción IV y 91 freoción IV, Inclsos m) y p), del RegIemenllOdel H. CIiblIdo del MunIcIpio
de Centro, Tabasco, facultan a los Integrantes de esta Comlal6n, pana estudiar.
examinar y resolver los problemas del Municipio relacionadOs con le lIClIlllll1Clet de
las calles. parques y jardines del Mun1c;iplode Centro.

CUARTO. Que en virtud de lo anterior Y de conformidad con lo d~ en loa
artIculos ~, 5, 6. 7, 8, 12 Y 13 del Reglamento que Establece el Prooedimlenlo para ftar
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la Nomenclatura de las calles el Municipio' del Centro, es de precisarse que el
solicltante ha cumplido con lo<losy cada uno de los requisitos, en mérito a I<;lcual, esta
Comisl6n dictamina y consldenl procedente la solicitud que nos ocupa, por las razones
y manifestaciones vertidas, habiendo quedado plenamente identificada la Prolongación
de Avenida Usumacinla que se pnlIende nominar con el nombre de "Boulevard
Bicentenario". -

QUINTO. Que es asl, que la propuesta de asignar a la Prolongací6n de Avenida
Usumacinta, la denominación de "BOULEVARD BICENTENARIO", haya aurtento no
solo en las disposiciones legales aplicables, que hari quedado reselladas en 10&
Considerandos' anteriores, alno que edemás, es una respuesta al crec:mlento

lacional de !a Ciudad de VUlahennoaa, mismo que ejeroegrandes preslOO8s y
nuevalI viaIIdades,y toda vez:que, lo más inportanle para los integrantes de
lsi6n y para el H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, es brindar oeneza y

ad jurlcflC8 a sus habitantes, lo cual«l .•• cao se logra" a traVés de cambiar
• ci6n a le Prolongacl6n de' Ávenlda Usumac:lnta ubicada aoble los Dmltes

nos de la Ciudad de VIlahermosa, Inielando en la bajada del Puenter;
• r con la carretera Federal CMienas-Vllahennosa, atravesand í.tIYIf •••
~~lIiano Zapata, Anacteto Canabal Teroena Seccl6n y Lázaro Cé •

este Munlclpio de Centro, Ta~. I n ~
. 4~ ~

~
-SEXTO. Que en iaz6n de lo lIlCPuesto,y con fundamento en los artlculos 11 ..,

Constitución Polltica de 10&Estados Unidos Mexicanos: 64, de la Cona . !C)lItJ¡f.
del Estado Libre y Soberano de Taba~: 19, de la Ley Org6nlcade los Munlilfillli difii
Estado de Tabasco: 3 y 4 del Reglamento del H. cabfklo del Munlclpio de Cenl!O,
Tabasco, que estabfeoen que el Ayuntamiento, es la autoridad superior del goblemo y
la autoridad municipal y que tiene competencia plena y exclusiva sobre. su ten1torio,
población, organización polltica y admintstrativa, se somete a la consideraci6n de este
Honorable Cabildo, el siguiente:

DICTAMEN

PRIMERO.- El' Honoral>fe Cabfklo del Municipio de Centro, Tabasco, .aprueba designar
con el nombre de "BOULEVARO BICENTENARIO" a le PROLONGACiÓN DE
AVENIDA USUMACINTA sobre loa' Umltes urbanos de la Ciudad de Villahermosa,
iniciando en la bajada del puente Carrizal IV hasta entroncar oon (a carretera Federal
Cérdenas-VUlahermosa, lItravesando por les Rancherlas .Ef?iUano Zapata, Aneclelo
Canabal Tercera Seeci6n y Lázaro Cérdenas, de este Municipio de Centro, Tabasoo,
conforme lo establecido en el Punto 4 del apartado de Anteoedenles del presente
Dictamen.

TRANSITORIOS

PRIMERO.~· El presente Dictamenentra" en vigor, a partir del día siguiente de su
publicación en el Peri6dioo Ofoclal.de1Estado de Tabasco.

SEGUNDO.- Difúndase entre la pob~ci6n el nombre del Boulevard Bicentenario y las
razones que dieron motivo al cabildo para acordarlo.

TERCERO.- Remitase copia CerliflC8da del Acta a la Direcci6n de Obras,
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales a fin de que ésta proceda. mandar a
imprimir ycotocar las placas correspondientes.

; CUARTO.- Notiflquese a las dependencias administrativas compelent~' p . ~~q;'" se realicen los t1ámiles que en el 6mblto de su competencia co d~
",:.~~~~eb'do cumplimiento del presente Dictamen. ! ..

. .~
~OBADO EN El SAlÓN DE CABILDO DEL PALACIO MUNIClPAl~WJOOi
~lil1MtCO, A lOS DOCE olAs DEL MES DE SEPTIEMBRE DOS Mil DOCE. 10 • 2012
012

lOS REGIDORES

JU~
QUINTO GlDOR

DIO-!4~ck:;lAlO

~EXTO~~Y

~ro~
OCTAVO'REGIDOR

FRANCISCO VALENCIAVALENCIA
D~CIMOSEGUNDO REGIDOR

CARLOS ALBERTO VALENZUELA
CABRALES

D~CIMOCUARTO REGIDOR

EN CUMPLIMIENTO A LO DiSPUESTO POR lOS ARTlCUlOS 64 FRACCiÓN 111,66,
FRACCiÓN 11DE LA LEY ORGÁNICA DE lOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, 13
DEL REGlAMENTO DE LA ADMINISTRACiÓN P(¡BUCA DEL MUNICIPIO. DE CENTRO, Q
TABASCO, Y 22, FRACCiÓN X, DEL REGlAMENTO Del H. CABILDO DEL MUNiCIPIO DE
CENTRO, TABASCO, EN LA CIUDAD DE VILL.AHERMOSA,CAPITAL' DEL ESTADO DE
TABASCO, RE81DENCIAOFICIAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, PROMULGO El PRESENTE ACUERDO, A LOS DOCE
DIA5 DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL Afio DOS Mil DOCE.
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x :?:. ¡¡¡¡ SB:lIIIMa lIfI¡
~~b ROTOCOLARIA DE ARMAS DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE fiR"QNWE:

'.:.'):'"-0 NAR CON EL NOMBRE DE "BOULEVARD BICENTENARIO" A LA PROLONGACiÓN
~. VENIDA USUMACIHTA UBICADA SOBRE LOS LlMrTes URBANOS DE LA CIUDAD
""-7~ERMOSA, INICIANDO POR LA RANCHERlA EMIUANO Z»ATA, PASANDO~g¡~ROR:ut. RANCHE~C.LETO ~L TERCERA SECCIÓN, Y TERMINANDO POR

LA RANCHERI~RO~DENAS, DE ESTE MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO. .
/:J ~., {~:\\

El suscrito UCENCIAOÓ MANUEL VARGAS RAMÓN. secretario del H. Ayuntamiento

del Munlclpio de Centro, Tabasco. con las facultades que me confieren los artlculos 78

rraccl6n XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y 22 fracción

XI del Reglamento'del H. Cabildo del Municlpio de Centro, Tab~co. hago constar que

el presente documento es copia fiel y auléntlca del Acuerdo .mediante el cual se

propone designar con el nombre de "8oulevard Bicentenario" a la Prolongación ~

Avenida Usumaclnte ubIcede sobre los limites utbanoa de la ciudad de VIIlahermosa,

iniCiando por la Rancheña Anacleto Canabal, Tercera Seccl6n y terminando por la

•.•..Bencheña !Azaro Cárdenas, de este Munlclplo de Centro, Tabasco; aprobado en la

~'Ses~ Ordinaria de Cabildo n(nnero 76, de fllcha 12 de sePtiembre de 2012,orlglnal

'd¡ue'itiive a la vista Y que obra en los arohlws da esta 5ecreta(la, constante de siete

;·folaá·,'trtn.... para los trámllllls ~Ies Y adminlstrBllvos conespondientes. expido la

:"~. en la Ciudad de VlUahermosa, Capital del Estado de Tabasco, a los veintiocho

;:~~ikts d,eSeptiembre del allo dos mil doce.
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El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de
Administración y Finanzas, bajo la Coordinación de la Dirección General de
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el
hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo,
favor de dirigirse a la Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00
Elt. 7561 do Villahermo3a, TabasGo.


